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Quinto.-La tuota global para el eonjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos 1mponibles comprendidos en el
Convenio se fija en cincuenta y nueve millones ochocientas cin
cuenta y siete mil se1scientss sesenta y cinco pesetas.

Sexto.-Reglas de diStribución de la cuota glObal Para
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales
se aplicarán las siguientes reglas: ProdU'cción anus:l. estimando
como índice básico el número de telares existentes, y como
lndiee corrector las clases de esta maquinaria y calidades de
productos.

Séptimo.---E1 señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases .y cuotas individuales. se efectuará 'Con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966. y se imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan, de los fi
jados para cada regla de distribución.

octavo.-l?ago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos, con vencimieD:to en 20 de Junio· y 20 de noviembre
de 1971, en la' forma prevIsta en el artIculo 18, número 2, apar
tado A). de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Si la. notificación de cualquiera de los plazos indlcados no
permitiera a los contribuyentes disponer del plazo general seña.
lado en el número 2 del artículo 20 del vigente Reglamento Ge
neral de Recaudación, se respetará siempre este plazo general.

Nóveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por acti\idades, he
chos imponibles y periodos no convenidos. ni de las de carácter
formal. documental contRble o de otro orden, que sean precep
tivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones.
por los hechos imponibles objeto de Convemo.

Décimo.~n la documentación a expedir o conservar, según
las :normas reguladoras del Impuesto, se hará cO'-lstar, ne0esa:
rlamente, la. mención del convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que se
produzcan durante el periodo de vigencia del Convenio, el proce
dimiento para sustancia'f las reclamaciones y las normas y ga
rantias para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo
que para.-estos fines (l1spone la Orden de 3 de mayo de 1966,

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará, en cuanto proceda., la mencionada Orden de
:3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Pios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 30 de abril de 1971.-.;p. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicufía.

Ilmo. Sr. Dirootor general de Inspección e Investigación Tribu~
tana.

ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que se aprue
ba el Convenio Fiscal,' de ámbito nacional. entre
la ;/acienda Pública 11 la «Agrupación de FfbrflS
de Recuperación» (Hilados), 'Para la exacción del
Impuesto General sobre el Trafico de las Empresas
aiio 1971.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta designada
para elaborar ias condiciones a regir en el Convenio que se
indica,

Este Ministerio, en uso de las facUltades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de dlciembre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mLsmo afio, hlll acordado
lo siguiente:

Primero.-8e aprueba el Convenio Fiscal. de ámbito nacional.
con la mención «O. N. número 22/1971». entre la Hacie.!'1da Pú
blica y la «Agrupación de Fibras de Recuperación» (Hilados).
p84"a la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, con sujeción a las cláusulas y condiciones· que se esta
blecen en la presente.

Segundo.-Perfodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1971.

Teroero.-.Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada
pOr la COrnisiónmíxta en su propuesta de 9 de marzo de 1971,
excluidos los domiciliados en las provincias de Ahrva y Navarra,
todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y :as Empresas excluidas por las Ordenes
ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril de 1968 y
5 de julio de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: E1 Convenio comprende lRs ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan &. continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de hilados de fibras
de recuperalCión, sUB mezclas, asi como la fabricación de los
mismos por cuenta de terceros.

Quedan excluidos del presente Colll"eniO:
1.'0 Las exporta:clones.
2.Q Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ga.

narlas, Ceuta. Melilla y territorios dependientes de la Dirección
General de Promoción del Smara.

3.0 Las ventas y transmisiones a. las islas Canarías, Ceuta,
Melilla y territorlos dependientes de la Dirección General de
Promoción del Sabara.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas e industriales .
Ejecución de obras .

Artir:ulo

3
3

Bases

937825.000
167.166.000

TIpos

2,-%
2,70%

Cuotas

18.756.500
4.243.482

TOTAL " . 22.999·982

Qulnto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en veintidós millones novecientas noventa y
nueve mU novecientas ochenta. y dos pesetas.
. 8exto.-Reglas de diStribución de la cuota global. Para
unputar a cada contrtbuyente sus bases y cuotas individuales
se aplicarán las siguientes reglBS: Número de husos· centíme
tros de carda e indice de la cal1dad. de la materia empleada..

Sépt1mo.~E1 se-:f\aJamiento, exhibición y comunicación de las
ba'Ses y cuotas individuales, se efectuará con sujeción a lo di&
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966. y se imputar'án a los
oontrlbuyentes ios coeficientes o puntos que procedan, de los fi
jados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos, con vencimiento en' 20 de junio Y 20 de noviembre
de 1971. en 13' fonna prevista en el articulo 18, número 2. apa~
tado A), de la Orden de 3 de mayo de 1966-

Si la notificación de cua:quiern de los plazos indicados no
permitiera a- los contribuyentes disponer del plazo general seña.
lado en el número 2 del articulo 20 del vigente Reglamento Ge-
neral de Recauda:ción, se respetará siempre este plazo general.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a loo con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por acth"idades he
chos imponibles y periodos no convenidoS, ni de 188 de carÁcter
formal. documentaL contsble o de otro orden, que sean precep
tivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones,
por los hechos imPonibles ob1eto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, segúri
l~s nonnas reguladoras del ImPU&lto, se hará constar. necesa
rIamente, la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que se
produzcan dtrra:nte el período de vigencia del Convenio, el proce
dimiento para sustancial' las reclamaciones y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo
que para estoa fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.--<En todo 10 no regulado expresamente en la pre_
sente se aplicará. en cuanto proceda, la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dlos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria 8ainz de Vicufia.

Ilmo. ST. Director general de Inspección e Investigm:í6n Tribu
taria.

ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que se aprue
ba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, entre
la Hacienda Pública y la «Agrupación de Hilaturas
de Lana». para la exacción del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, año 1971.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la ComiSión Mixta designada
para elaborar las condiciones t\ regir en el Convenio que se
indica.,

Este Ministerio, en uso de las fe.cultades que le otorga la
Ley 230 11963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966, y la Orden de 3 de mayo del misino afio. ha acordado
lo siguiente:


